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PRECIO DE SUSCRIPCION.
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Por un año...
Por sois meses.
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CAPITAL.
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PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres i<¡....

20 pesetas.
10*65
6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 227.)

GOBIERNO CIVIL.

Correos.
Habiéndose dispuesto por Real 

órden del Ministerio de la Gober
nación, fecha 7 del actual, la cele
bración de una subasta para la 
conducción de la correspondencia 
pública en carruaje desde la ofi
cina de Correos de esta Capital á 
la de Soria, bajo el tipo máximo 
de 6.500 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Dirección general 
de Correos, Gobiernos civiles de 
esta provincia y de Soria, y ofici
nas de Correos de estos puntos y 
la de Salas délos Infantes, y con 
arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la Gaceta del dia si
guiente, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicha Direc
ción general y Gobiernos citados 
hasta el dia 20 de Septiembre, á 
las cinco de la tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar 
en la citada Dirección general el 
dia 25 de Septiembre, á las once 
de la mañana.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en dicha lici
tación.

Burgos 14 de Agosto de 1894.
El Gobernador,

Simón Saína de baranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., natural de..... , vecino
de.....  según cédula personal nú
mero..., se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario desde 
.... á.... y viceversa, por el precio 
de...... (en letra) pesetas anuales,
con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
la Dirección general. Y para segu
ridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que 
acredita haber depositado en......
la fianza de........ pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del dia 4 de 
Abril de 1894.
Abierta á las ocho y media de la 

mañana bajo la presidencia del Sr. 
D. Santos Ortega y asistencia de 
los Sres. Yarto, Casado, Alfaro, y 
Fernandez Cavada, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Mazuelo de Muñó.—1894.—Qui- 
liano Pedresa Arroyo, sorteable. 
Felix Diez Bueno, exento. Segun
do Mata Sagredo, sorteable. Luis 
Pedrosa Diez, excluido totalmente.

1893.—Gregorio Saez Delgado, 
exento.

1891. —Aureliano Santa Maria 
Arroyo, exento. Vicente Delgado 
Alcalde, pendiente.

Buniel. — 1894. — Melchor del 
Val Alvillos, sorteable. Feliciano 
Saldaña Puente, excluido tempo
ralmente.

1892. —Epifanio Alvillos y Alvi
llos, exento.

Estopar.—1894.—Dámaso Frias 
Garcia, sorteable.

Huérmeces. — 1894. —Eustasio 
Alonso Gallo, sorteable. Hipólito 
Ortega Perez y Fausto Diez Diaz de 
Villalvilla, pendientes.

1893.—Pedro Fernandez Santa 
Maria, exento.

1891. —Pablo Zumel Fonturbel, 
exento.

Fresno de Rodilla.—1894.—Be
nito López Ruiz, sorteable. Felipe 
Cañamaque Garcia, excluido to
talmente. Justo Munguia López y 
Basilio López Munguia,sorteables. 
Serafín López Munguia, prófugo.

1893. — Pablo Martínez Ruiz, 
pendiente. Felipe Diez Sauz, sor
teable.

1892. — Eleuterio Ruiz López, 
exento.

La Molina de Ubierna.—1894.— 
Raimundo Garcia y Garcia, Miguel 
Alonso y Alonso, Cándido Martínez 
Saiz y Serapio Vallejo Diez, que 
comparezcan á ser tallados. Ino
cencio Diez Diez, sorteable. Froi- 
lan Moradillo Fernandez, exento. 
Andrés Alonso y Alonso, excluido 
totalmente.

1892. —Epifanio Orizavelgo Pe
ña, excluido temporalmente. Gor- 
gonio Moradillo Garcia, que pase 
á observación.

1891. —Demetrio Moradillo Gar
cia, que comparezca á ser tallado.

Ontomin.—1894,—Faustino Ar
ce Medina, sorteable.

1893. —Rufino Gómez Garcia, 
exento. Valentín Rodriguez Gó
mez, sorteable.

1892. —Juan Alonso Gómez, ex
cluido temporalmente.

1891.—Joaquín Garcia Bugedo, 
que pase á observación.

Atapuerca.—1894.—Pedro Mar
tínez Ruiz, sorteable. Pablo Saiz 
Vallejo, prófugo. Jorge López, 
exento. Pablo Martínez Mena, sor
teable. Esteban Garcia Martínez, 
José Colina Perez, Bruno Ruiz 
Ruiz, Valentín Garcia Cerda y Va- 
lontin Colina Garcia, sorteables. 
Manuel Ibeas Martínez y Eusebio 
Cerda Garcia, excluidos totalmen
te. Tomás Ruiz y Ruiz, sorteable.

1891. — Cayetano Ruiz Ruiz, 
exento.

Frandovinez. —1894.—Juan Ar
cos Arcos, exento. José Perez Or
tega, sorteable.

1893.—Aurelio Moral Páramo, 
exento.

1892. —Isidoro Martínez Marin, 
exento.

Isar.—1894.—Pedro Perez Lodo
so, excluido temporalmente.

1893. —Antonio López Lodoso, 
sorteable. Mariano Sedaño López, 
exento.

1891. — Vicente Sedaño Diez, 
exento.

Castrillo del Val.—1894.—Anto- 
lin Lucio Fernandez, Benito Pas
cual Revilla y Basilio Revilla Ló
pez, sorteables.

1892. —Claudio Ibañez Heras, 
pendiente.

1891. — José Alonso Mañero, 
exento.

Ornillos del Camino. —1893.— 
Eustaquio Peña Alcalde, sorteable.

Las Hormazas.—1894.—Teodo
ro Pesquera Iglesia, excluido tem
poralmente.

1893. —Marcelino Arnaiz Diaz y 
Nicolás González Martin, exentos.

1891. — Juan Marcos Arnaiz, 
exento.

Palacios de Benaber.—1894.— 
Victoriano del Rio López, exclui
do. Gabriel Marcos Hurtado, sor
teable. Hermenegildo del Rio 
Sadornil, útil condicional. Isaac 
López Sadornil, excluido tempo
ralmente. Martin Hurtado Perez, 
excluido totalmente.

1893.—Sotero Rodriguez de la 
Hora, exento.

1892. —Eugenio del Rio y Bue
naventura de la Cruz Sadornil, ex
cluidos temporalmente. Rafael de 
la Cruz López, excluido totalmente.

1891. — Domingo Beato Perez, 
exento.

Quintanadueñas. —1894.—Juan 
López Santa Olalla, excluido tem
poralmente. Tomás Perez Vicario, 
sorteable.

1892. —Francisco Perez Vicario, 
excluido totalmente.

Celada del Camino. — 1894.— 
Alejandro Diez Arnaiz, sorteable. 
Marcelino Puente Isar, exento.

1893. — Vidal Melgosa Alonso, 
sorteable. Rafael Diez Arnaiz, ex
cluido temporalmente.



Hormaza.—1892.—Marcos Ro- 1 Cabía.—1894,—Potito Santa Ma
driguez García, pendiente. Rafael ria Diez, Desiderio Rojo Escudero
González Moreno, excluido total
mente.

1891. —Antonio Nebreda Rodrí
guez y Policarpo Alégre González, 
exentos.

Medinilla. — 1893. — Dionisio 
González Minguez, pendiente.

Barrios de Colina.—1894.—Ju
lián Gómez Morquillas, Angel Ló
pez Alvarez y Evaristo Bravo Coli
na, sorteables. Zacarías Garcia 
Colina, pendiente.

1892. —Isidro Martínez Molina, 
excluido totalmente.

1891. —AtanasioLejarrita Bravo, 
exento.

Alvillos.—1894.—Daniel Garcia 
Arnaiz, exento. Germán Cortezon 
Redondo,excluido temporalmente.

1892. —Dionisio Gómez Hermo
so, exento.

Palazuelos de la Sierra. —1894. 
—Segundo Garcia Nieto, exento. 
Tomás Ibañez Rojo, sorteable.

1893. —Eusebio Alegre Cuñado, 
excluido temporalmente.

1892. —Aquilino González Gon
zález, exento. Segundo Iturbe Her- 
rasti, sorteable.

1891. — Blas Arribas Cuesta, 
exento.

Cardeñadijo.—1894,—Fulgencio 
Arribas Rodrigo, excluido total
mente. Crispulo Calvo Rodrigo, 
Miguel Pino Rodríguez y Emiliano 
Gil Martin, sorteables. Roque Na
varro Calvo, excluido temporal
mente. Román Pino Tobes, exclui
do totalmente. Lázaro Ortega 
Arribas, pendiente.

1893. — Pedro Pino Pascual, 
exento.
Galarde.—1894.—Eusebio Arroyo 

Arroyo,excluido temporalmente.
1892. —Ignacio Juez Morquillas, 

exento.
1891. — Hipólito Perez Ayala, 

exento. Lorenzo Pino Garcia, sor
teable.

Cardeñajimeno. — 1894.— Ale
jandro Monedero Fernandez, sor
teable. Matias González Monedero, 
exento. Niceto Franco Palacios, 
sorteable. Victoriano Ibañez Igle
sias,excluido temporalmente. Faus
to Monedero González, sorteable.

1893. —Mariano Cueva Gómez, 
exento.

Agés.—1894.—José Garcia Cas
tro, sorteable.

1893,—Toribio Martin Fuente, 
sorteable.

1892. —Tomás Garcia Izquierdo, 
que el Alcalde remita la partida 
de óbito. Benito Martin Castro y 
Francisco Ruiz Delgado, excluidos 
temporalmente.

1891. —Francisco Garcia Cor
tazar, exento.

Quintanapalla.—1894. —Grego
rio Saiz Turrientes y Valentin Saiz 
Ruiz, sorteables. Eugenio Turrien
tes Chave, excluido totalmente.

1893, —Dionisio Mariscal Caree- 
do, pendiente.

1891. — Felix Velasco Bengoa, 
exento.

Faustino Martin Martínez, Segun
do Recio Ortega, Hipólito Peña 
Valdivielso y Felix Alvillos Fer
nandez, sorteables.

Cayuela.—1894. —Mariano Ar
ceo Garcia y Gregorio González 
Minguez, sorteables.

Arlanzon. — 1894. — Saturnino 
del Hoyo Reoyq, Facundo San 
Miguel López, Enrique Velasco 
Reoyo y Toribio Juez Ortega, pen
dientes.

1893. — Mateo Villamudria 
Reoyo, exento.

1892. —Marcos Catalina Garcia, 
exento.

1891. —Mariano Ayala Lázaro, 
exento. Rufino Garrido Villafran- 
ca, excluido temporalmente.

Cardeñuela Riopico. — 1894.— 
Gaspar González Ibeas y Cirilo Sa- 
gredo Barrio, sorteables.

Pedrosa de Riourbel.—1894.— 
José Rio Garcia, sorteable.

1893. —Delfín Martinez y Mar
tínez, excluido totalmente.

1892. —Juan Barrio Rio, exento.
1891. — José Garcia Carrillo, 

Agustín Rio Iglesias y Manuel Rio 
Lomas, exentos. Martin Rio Garcia, 
excluido totalmente.

Arroya!.— 1894. — Pascual Ve- 
lasco Pardo, pendiente.

1893. —Andrés Alonso Velasco, 
exento.

Orbaneja Riopico. — 1894,—Lo
renzo Fernandez Bravo, sorteable. 
Nicolás Revilla Ibeas y Mariano 
Rubio Fernandez, exentos.

Ontoria de la Cantera.—1894,— 
Prudencio Garcia López, que pase 
á observación.

1892. — Faustino López Diez y 
Venancio López Arribas, exentos.

1891. —Eusebio Gil Solas,exento
Carcedo de Burgos. — 1894,— 

Gabino Palacios Saiz y Braulio 
Maeso Garcia, sorteables.

1893. —Benito Palacios Lechosa, 
exento.

1892. —Modesto Ausin Prieto y 
Celestino Palacios López, exentos.

1891,—Romualdo Lechosa Saiz, 
excluido temporalmente.

Quintanilla Pedro Abarca. — 
1894,—Victor Santa Maria Perez y 
Mariano Güemes Hidalgo, sor
teables.

1893. —Apolinar Iglesias Hierro, 
exento.

1891,— Salvador Varona Perez, 
que pase á observación.

Quintanaortuño.—1894,—Carlos 
Cortes Arroyo, pendiente.

1893. —Valentin Alonso Barco, 
excluido temporalmente.

Celadilla Sotobrin.—1893._ Es
tanislao Riocerezo Mata, excluido 
temporalmente.

1891,—Mariano Miguel Moreno, 
exento.

Arcos. —1894.—Angel Temiño 
Barrio, José González del Rio, 
Venancio Carcedo Romo y Miguel 
Alcalde Alcalde, sorteables. Rafael 
Ausin Irene, excluido temporal
mente. Leoncio Fernandez Miñón, 
sorteable.

1893. — Luis Palacios Alonso y 
Nicolás Barrio Alcalde, excluidos 
temporalmente.

1891. — Pedro Abad González, 
Francisco Carcedo Saiz, Damian 
Gómez Ballesteros y Angel de la 
Viuda Saiz, exentos.

La Nuez de Abajo.—1893,—José 
Miguel Varona, exento.

1892. —Ildefonso Castillo Arce, 
exento.

Modubar de la Emparedada.—
1894. — Alejandro Fernandez Cu
ñado, exento. Enrique de la Fuen
te Saiz, excluido totalmente.

1892. — Cayo Garcia González, 
exento.

Mansilla de Burgos. — 1894.— 
Isidro Nogal Perez, sorteable.

1893, —Antonino Alvarez Baro- 
na, exento.

Marmellar de Abajo. —1894,— 
Victor Fuentes Martinez, exento.

Cubillo del Campo. — 1894.— 
Juan Garcia del Pino, exento.

1892,—Pedro Gil del Amo é II- 
defonsoNavarro González,exentos.

Gredilla laPolera.—1894,—Juan 
Perez Fernandez, sorteable. Euge
nio Diez Diez, exento.

1892. — Joaquín Bugedo Santa 
Maria, exento.

1893. —Vicente DiezDiez, exento.
1891. —PedroIbañez Calleja, ex

cluido temporalmente.
Gamonal. —1894. — Román Saiz 

Ibeas, José Perez Castrillo, Maria
no Cuñado Saiz y Mariano Saiz 
Perez, sorteables.

1893.—Casimiro Casado Castro, 
exento.

1892. —Pedro Saiz Casado y Ma
nuel Perez Ibeas, exentos.

Los Ausines. — 1894. — Felipe 
SaizGonzález, Juan Ordoñez Rojas, 
Antonio Cubillo Ausin, Ponciano 
Blanco Garcia y Nicolás Saiz Gon
zález, sorteables. Lucio Pascual 
Amo, pendiente.

1893. —Tomás Saiz Vicario, que 
pase á Observación. Santos Saiz 
Saiz, pendiente.

1892. — Martin Reoyo Prieto, 
exento.

1891. —Felipe ReoyoSaiz, exento
Ibeas deJuarros.—1894.—Pedro 

Palacios Ariño, sorteable. Ildefon
so Alonso Ureta, excluido tempo
ralmente. Miguel Palacios Gómez, 
exento. Eulogio Garrido Colina y 
Gervasio Sanz Murillo, sorteables. 
Nicolás Maeso Saez, excluido to
talmente, Serafín Perez Juez, pen
diente. Galo Dnque Ayuso, sor
teable. Domingo Barcina Garcia, 
exento.

1893. — Pablo Colina Vicario, 
exento.

1892. —Eusebio Perez Dsmingo, 
exento. Liborio Ureta Blanco, sor
teable.

1891.—Pedro Garcia Hernando 
y Román Ayuso Perez, excluidos 
temporalmente.

Avellanosa del Páramo. —1894. 
—Ignacio Martinez Marcos, sor
teable. Felix Gutiérrez Garcia, 
exento. Gregorio Peña Varona, 
sorteable. Santiago Collazos Va

rona, excluido totalmente. Ignacio 
Varona Vivar, exento. Jacinto Va
rona Villanueva, sorleable. Viceu- 
te Garcia Gutiérrez, excluido to
talmente.

1893,—Felipe del Rio Marcos 
pondiente.

Cueva de Juarros.—1894,— j)a_ 
niel Hernando Heras, Saturnino 
Camarzana Arribas, Julián Alegre 
Arribas, José Ausin Santa Maria 
Joaquín Rodrigo Cameno y Mau
ricio Mansilla González, sortea- 
bles. Bruno González Saiz, qil9 
pase á observación. Clemente Lá
zaro Cubillo y Tomás Sedaño Pas
cual, exentos. José Campo Her
nando, pendiente.

1893,—Sandalio Arce Arribas 
excluido totalmente.

Diose lectura de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia trasladando la Real 
órden que le ha sido comunicada 
por el limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 29 del pasado mes de Marzo, 
y que con la misma fecha ha sido 
comunicada al Excmo. Sr. minis
tro de la Guerra, en la cual se de
termina que el mozo Juan Rodrí
guez Terrados, del alistamiento de 
Peral de Arlanza para el reempla
zo de 1891, y dispone quede sin 
efecto la declaración de soldado 
sorteable aplicada á dicho mozo, 
que deberá ser excluido totalmen
te del referido reemplazo, debién
dosele tener presente para incluir
le en el primer llamamiento que 
se verifique cuando extinga su 
condena; y la Comisión acuerda 
quedar enterada de la referida co
municación y que se dé traslado 
de ella al Alcalde expresado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las 4 y media de 
la tarde.

Burgos 4 de Abril de 1894.= 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA,

Pagos por consumos.
Apesar de haber transcurrido la 

fecha en que todos los Ayunta
mientos están obligados á satisfa
cer el importe del primer trimes
tre de su encabezamiento por el 
impuesto de consumos, son mu
chos los que no han cumplido 
todavía ese ineludible deber, oca
sionando al Tesoro público el con
siguiente perjuicio con el retraso 
en entregarle cantidades que le 
son debidas.

A todos los Ayuntamientos que 
se hallan en descubierto de tal 
obligación dirijo la presente cir
cular, requiriéndoles á que inme
diatamente la cumplan, ingresan
do en Cajas del Tesoro el im
porte del actual trimestre; bajo 
apercibimiento de que no se ha de 
demorar un solo dia el exigirá los 
morosos, llegado que sea el caso 
de hacerlo, las responsabilidades 
que puedan resultarles exigibles.

Burgos 14 de Agosto de 1894.= 
El Delegado de Hacienda, JuaQ 
Manuel Arribas.



AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
Listas de Jurados sorteados por la Sala de Gobierno en sesión cele

brada en el dia 13 del actual, con arreglo á lo dispuesto en la regla 3.a 
del art. 33 de la ley de 20 de Abril de 1888 sobre establecimiento del 
juicio por Jurados, que han de actuar durante el año próximo de 1895.

Partido judicial de Villarcayo.

Cabezas de familia.
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NOMBRES.

D.Braulio Perez Sobrado.
Gerónimo Castrillo Vecino.
Acisclo Espinosa Ruiz.
Urbano López Perez.
Ildefonso Perez Diaz.
Aquilino Ruiz Bravo.
Gregorio Alvarez Regulez.
Miguel Fernandez López.
Manuel Casal López.
Evaristo Regulez Montalban. 
Timoteo Báscones Perez.
Donato Vallejo Hortigüela.
Blas Ruiz López.
Atanasio Sedaño Sanz.
Manuel Gómez Diaz.
Anastasio González Zorrilla.
Policarpo González Rasines. 
José González Sedaño.
Pedro Pereda Pereda.
Angel Alvarez Cuevas.
Martin Rueda García.
Saturnino López Martínez.
Florencio Villasante Cotorro.
Angel Villasante Cotorro.
Guillermo Rueda Tegera. 
Feliciano Alvarez Llarena. 
Jacinto García Torre.
Emeterio Villate Sobera.
Eustaquio Barredo Ortega.
José López Oteo.
Hermenegildo Zorrilla López.
Santiago López González.
Angel Diez Sainz.
Benito Quintanilla Torre. 
Isidoro Castresana Marañen. 
Ceferino Quintanilla Pereda. 
José Fernandez Perez.
Ramón Leivar Fernandez.
Rafael Fernandez Villanas.
Lázaro Cámara Goya.
Quirico Fernandez Isla.
Andrés Ruiz Fernandez.
Julián Fernandez Martinez.
Miguel Ortiz Ruiz.
Domingo Zoilo Quintanilla. 
Juan San Martin Ruiz. 
Florentino Revolleda Pereda. 
Eusebio Ortiz Presa.
Victor López Alonso.
Ecequiel Alonso Moral.
Román Ortiz Ruiz.
Pedro Pereda Villota.
Vicente Rio López.
Cándido Rio López. 
Feliciano Ruiz Fernandez. 
Fermín Velez López. 
Francisco Ayala Guinea. 
Felipe Beltran Salazar. 
Saturnino Bardeci Vadillo. 
Francisco Bardeci Vadillo.
Gregorio Alonso López Negrete. 
Estanislao Pereda Galaz.
Antonio Alonso López. 
Ciriaco Fernandez Pineda. 
José González Diaz.
Benigno Pereda Pereda.
Toribio Alonso Alonso.
Ventura López Negrete.
Toribio Martinez Rozas. 
Tomás Cormenzana Velez. 
Eleuterio Hierro Peña.
Meliton Almendros Pojares.
Agapito López Sedaño. 
José Sainz Valdivielso. 
Zacarías Campo Castro. 
Isidro Bárcena Martinez. 
Felix Ortiz Cormenzana.
Gregorio Alonso Moral.

79 Junta de la Cerca. D.Luis Alvarez Ruiz.
80 )> Dionisio Cabia Zorrilla.
81 )) Juan Castresana García.
82 )) Tomás Castresana García.
83 » Rafael Hierro Molinero.
84 León López Ortiz.
85 )) Ruperto López Relloso.
86 )) Tomás Muga Gómez.
87 )) Braulio Ortiz Mardones.
88 )) Cipriano Ortega Salazar.
89 » Simón Relloso Garcia.
90 )) Martin Rueda Garcia.
91 Castilla la Vieja. Gregorio Ayala Pereda.
92 )) Eusebio Varona Diez.
93 » Sandalio Varona López.
94 )) Guillermo Bocanegra Ebro.
95 )) Márcos Brizuela Porres.
96 )) Rafael Bustamante Varona.
97 )) Raimundo Cormenzana Velez.
98 )) Higinio Cortés Vivanco.
99 )) Simón Diaz Mazon.

100 » Luis Diez HuHobro.
lOt )) Clemente Diez López.
102 )) Julián Diez Martinez.
103 )) Eugenio Diez Sainz.
104 » Manuel Fernandez Pereda.
105 )) Fernando Galaz Vivanco.
106 )) Anselmo Garcia Diez.
107 )) Román Garcia González.
108 )) Valentín Gutiérrez Gutiérrez.
109 )) Gregorio Rojo Sainz.
110 Espinosa de los Monteros. Santos Arce Gustillo.
111 » Victor Arce Merino.
112 )) Honorio Arroyo López.
113 )> Melchor Baranda Arroyo.
114 » Tomás Caballero Ogazon.
115 )) Gregorio Espinas Marroquin.
116 )) Eustasio Fernandez Sobrero.
117 )) Severiano Fernandez Perez.
118 )) Abel Gutiérrez Arce.
119 )) Santiago Gómez Diego.
120 » Victoriano Gutiérrez Trueba.
121 )) Francisco Gutiérrez Soto.
122 » José Gómez Revuelt a.
123 )) José Gutiérrez Soto.
124 )) Lorenzo López Mena.
125 )) Eugenio Llarena Peña.
126 » Francisco Mena López.
127 K Juan Martinez Fernandez.
128 » Macario Martinez G. Solana.
129 )) Gregorio Villasante Pereda.
130 Junta de Oteo. Ciriaco Angulo Ruiz.
131 » Matias Angulo Marroquin.
132 Gerónimo Causa Campo.
133 * Santos Corral Revilla.
134 » Francisco Cámara Villamor.
135 Valdivielso. Domingo Fernandez Sainz.
136 » Hermenegildo Fernandez Rodriguez.
137 Villaescusa del Brutron. Zacarias Marquina López.
138 Aniceto Martinez Martinez.
139 Villalba de Losa. Agapito Alaña Salazar.
140 )) Miguel Alaña Perea.
141 )) Francisco Isla Ortega.
142 Valdeporres. Angel Sainz Alonso.
143 )) Antonio González Sainz.
144 » Cárlos Varona González.
145 » Felipe Ruiz Gómez.
146 José Varona Bravo.
147 Alfoz de Bricia. Dionisio Gómez Peña.
148 )) Blas Sedaño Munilla.
149 )) Esteban López Bustamante.
150 Alfoz de Santa Gadea. Cándido Fernandez Perez.
151 > Feliciano Isla Lucio.
152 )) Francisco Isla Ruiz.
153 Bañuelos del Rudron. Pedro Bañuelos Santidrian.
154 » Gregorio Ríos Martinez.
155 Cubillos del Rojo. Rufino Diez Sainz.
156 Escalada. Agustín Diez Diez.
157 )) Justo Campo Diez.
158 Gredilla de Sedaño. Eugenio Fernandez Valdizan.
159 Hoz de Arreba. Nicolás Cuesta Garcia.
160 » Luis Cuesta López.
161 » Manuel Diez López.
162 » Guillermo Garcia Diez.
163 » Antonio Ruiz Martinez.
164 Anselmo Peña Fernandez.
165 » Eulogio Sainz Peña.
166 La Piedra. Victoriano González Fuente.
167 Masa. Victoriano Fuente Andrés.
168 )> Joaquín San Martin Romo.
169 Moradillo de Sedaño. Julián Fernandez Santamaría.
170 Vidaguila. Victor Cuasante Diez.
171 )) Cirilo Gómez Alonso.
172 Orbaneja del Castillo. Antonio Diez Barrio.



173 Orbaneja del Castillo.
174 Pesquera de Ebro.
175 Pesadas de Burgos.
176 Quintanaloma.
177 Sargentos de la Lora.
178 ))

179 ))

180 Sedaño.
181 ))

182 Tablada del Rudron.
183 Terradillos de Sedaño.
184 Tuvilla del Agua.
185 »

186 ))

187 »

188 ))

189 Valdelateja.
190
191 ))

192 Valdebezana.
193
194 ))

195 ))

196 D

197 ))

198 D

199 Zamanzas.
200 »

D. Aniceto Ruiz Rodrigo.
Florentino Martínez Valdivielso.
Felix Real Merino.
Gabino Olmo Sainz.
Bernardo López Santidrian.
Manuel Recio Bañuelos.
Julián García Hidalgo.
Vicente Rodríguez Bañuelos.
José Rodríguez Huidobro.
José Martínez López.
Isidoro Cuasante Diez.
Atanasio Vicario Bañuelos.
Antonio Esteban Huidobro.
Cirilo Campillo López.
Cirilo Gallo Huidobro.
Dionisio Báscones Fernandez.
Cipriano Diaz Diaz.
Pedro Campillo Hidalgo.
Pedro Martínez Campillo.
Vicente Rola Cuesta.
Clemente Cuesta Sainz.
José Castañeda Sainz.
Esteban Diaz González.
Luis Diez Peña.
Miguel Diez González.
Pedro Diaz Gómez. <
Gabriel Merino Fernandez.
Manuel Ibañez Diaz.

Capacidades.

1 "Villarcayo. D.Juan Alonso de Porres.
2 )) Faustino Ruiz Bravo.
3 » Temás Gallo Sarabia.
4 )) Emeterio Cuadrao Cotorro.
5 )) Eustasio Fernandez Viilarán.
6 )) Angel Peña Mazon.
7 )) Eugenio Villarias Fernandez.
8 Epifanio Mata Bocanegra.
9 )) Abelino Alonso Porres.

10 )) Francisco Pereda Ruiz.
11 )) José Revuelta González.
12 )) Julián López Gutiérrez.
13 )) José Peña Martinez.
14 Aldeas de Medina. Pedro López Villamor.
15 » Facundo Mardones Oteo.
16 )) Aniceto Quintanilla Torre.
17 Alforados de Moneo. Bernabé Alonso Moral.
18 » Simón Vadillo Terrones.
19 » Felipe Ortiz y Ortiz.
20 » Victoriano San Millan Ortiz.
21 Berberana. Manuel Angnlo Herran.
22 La Cerca. Angel Fernandez Llarena.
23 Cuestaurria. Miguel Fontecha Galera.
24 » Simón del Hierro Peña.
25 )) Cipriano López Ruiz.
26 Castilla la Vieja. Vicente Alonso Armiño.
27 » Pedro Varona González.
28 » Agustín Garcia Cortés.
29 » Pedro González Gutiérrez.
30 » Bernabé Martinez Rojo.
31 )> Eladio Porres Sainz.
32 » Dionisio Rámila Garza.
33 Espinosa de los Monteros. Simón Aja Barquín.
34 )) Pedro Ezquerra Sañudo.
35 )) Manuel Fernandez Villa.
36 )) Ignacio Mazon Peña.
37 )) Victoriano Madrazo Fernandez.
38 )) Valeriano Martinez Diego.
39 )) Tomás Peña Ruiz.
40 » Wenceslao Pereda Ugarte.
41 )) Francisco Trueba Martinez.
42 )) Segundo Velasco Gómez.
43 Junta de Oteo. Juan Landia Saez.
44 3 Pedro Mardones Ortiz.
45 La Sierrilla. Andrés Blanco Herran.
46 Manzanedo. José Ruiz y Ruiz.
47 )) Pedro Peña González.
48 )) Primitivo Diaz Martinez.
49 Medina de Pomar. Agustín Martínez Solas.
50 » Clemente Arnaiz Ezquerra.
51 Juan Ramón Rosales Andino.
52 )) José Salazar Ortiz.
53 )) Juan Gómez Sainz.
54 » Cecilio Federico González Sanz.
55 )) Pedro Revuelta González.
56 » Teodoro Mondejar Blanco.
57 )) Zoilo Ruiz Cuevas Regulez.
58 Montija. Felix Varanda Pereda.
59 » Felipe Varanda Ezquerra.
60 Rio de Losa. Tomás Agüero Velarde.
61 San Martin de Losa. Pedro Orive Palacios.
62 San Zadornil. Francisco Ochoa Pinedo.
63 Sotoscueva. Modesto Peña Gómez.

64 Sotoscueva. D.Ramón Gómez Aragón.
65 » Juan Gómez Gómez.
66 » Jacinto López López.
67 » Dámaso Sainz Guerra.
68 » Vicente López Gemez.
69 » Ciríaco Pereda Terrones.
70 » Alejo Rámila Gómez.
71 Anselmo Sainz Martinez.
72 » Manuel Martinez Cotorro.
73 » Bernabé Peña Gómez.
74 Traslaloma. Felipe Cámara Vallejo.
75 )> Manuel Ezquerra Pereda.
76 5) Santiago Ezquerra Martinez.
77 » Eleuterio Orive Novales.
78 )) Dámaso Peña Garcia.
79 Traspaderne. Benito Hoja Puente.
80 » Gregorio Fernandez Ortiz.
81 )> Estanislao Fangil Valdés.
82 )> Venancio Garcia Martinez.
83 » Isidro Cereceda Fuente.
84 Tobalina. Mariano Entrecanales Ruiz.
85 )) Gabino Tobalina Fernandez.
86 » José Angel Garcia.
87 )) Isidro Saez Herran.
88 Valdivielso. Tomás Alonso Fernandez.
89 » Benito Fernandez Ruiz.
90 )) Gabriel Fernandez Fernandez.
91 )) Gabriel López Marqnina.
92 )) Damian Sainz Ruiz.
93 » Miguel Seco Fernandez.
94 Villaescusa del Butrón. BlasTeran Corrales.
95 Villalba de Losa. Benito Muga Diaz.
96 b Pablo Zarate Oquendo.
97 Villaldeporres. Marcelino Varona Gómez.
98 )) Gregorio Varona Gómez.
99 )) Simón Varona González.

100 )) Simón Sainz Gómez.

Burgos 26 de Julio de 1894.—El Secretario de gobierno, Ramón A. 
Valdés.

Juzgado municipal de Btirgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Agosto de 1894.

NACIDOS VIVOS.

vi
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s.Legítimos. No legitimos.

Días. o a *cfl § a "ce ita
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 ■
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1 4 3 7 )) )> )) 7
2 2 3 5 )) 3 )) 5
3 2 3 2 1 » 1 3
4 1 )) 1 » 3 3 1
5 3 3 3 )) 3 3 3
6 )) 3 3 )) )) 3 3
7 )) 2 2 )) 1 1 3
8 2 1 3 )) )) 3 3
9 2 )) 2 1 » 1 3

10 2 » 2 )) )) 3 2

18 "12 30 2 1 ' 3 _33

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Agosto de 1894, clasificadas por 
sexo y estado civil de los falle
cidos.

Burgos 11 de Agosto de 1894.=

Días.

FALLECIDOS.
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| To
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l. I
| So
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s.

| Ca
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s.
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s.
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1 )) 3 2 2 )) 3 1 1 3
2 1 » 3 1 )) )) » 3 1
3 1 3 3 1 » 3 1 1 2
4 )) )) )) D 2 )) 2 2
5 3 1 )) 4 1 )) )) 1 5

6 1 )) » 1 2 )) )) 2 3

7 1 1 1 3 1 3 3 1 4
8 )) )) )) » » 3 )) ))
9 )) » » )) 1 3 3 1 1

10 )) )) » » 2 )) 3 2 2

— ——
7 2 3 12 9 )) 2 11 23

El Juez municipal suplente en car
gos, Luis Diaz Calderón.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Interesante.
En la Imprenta de Cariñena, 

calle de Lain-Calvo, núm. 12, fren
te á la Fonda del Norte, Bur
gos, encontrarán los Ayuntamien
tos los impresos necesarios para la 
elección de Diputados pro
vinciales, repartos y recibos 
de consumos, cuentas municipales 
con sus libros correspondientes, 
idem del pósito, presupuestos, y 
todo lo necesario á los Secretarios, 
Jueces municipales y recaudado
res, con arreglo á los modelos ofi
ciales.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta de Agapito Diez 

y compañía, calle Almirante Bo- 
nifaz, números 23 y 25, se hallan 
de venta las colecciones de impresos 
para las elecciones de Diputados 
provinciales que se han de verifi
car el dia 9 del próximo mes de 
Septiembre.

En el mismo establecimiento 
encontrarán los libros de contabi
lidad municipal, recibos de consu
mos y provinciales, repartos para 
los mismos recibos, libros de ac
tas de defunción y nacimientos 
para los Juzgados municipales,y 
cuantos impresos necesiten los Se
cretarios de Ayuntamientos en di
ferentes épocasdel año.

E i la misma imprenta se baco 
toda clase de encuadernaciones 
precios sumamente baratos, car
petas en diferentes marcas. Se Pe' 
gan mapas al bastidor.

Imprenta de la Diputación provincial.


